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q [u e  le y e i^ C i

Terminadas las obras de restauración de la iglesia de 
Santa Maria de Lebefia, encomendadas al autor de este tra­
bajo por Real orden de 23 de Febrero de 1895, ha considerado 
oportuno hacer una recopilación de los datos é informes oficia­
les referentes á dicho templo desde que se incoó el expediente 
para que fuera declarado monumento nacional, y una sucinta 
reseña de las reparaciones ejecutadas en el mismo, acompa­
ñando á la vez vistas fototípicas obtenidas antes y después de 
la mencionada restauración, por las que pueda darse clara y 
completa idea de la forma en que ha quedado tan valioso 
ejemplar del estilo latino-bizantino.

Tal es el objeto de estas notas, y el propósito que me ha 
guiado á publicarlas.







existen pocos en esta provincia; con la particularidad de que 
el estilo mudejar, que predomina en esta iglesia, es una rara 
excepción que la hace más interesante para la historia del arte 
cristiano en estos pueblos del Norte de la Península, en lucha 
constante con los árabes, dominadores de los del Mediodía.

Es muy extraño que en un país nunca dominado por los 
agarenos, y en el que el odio á éstos siempre fué grande, 
exista un templo cristiano acomodado al tipo de la arquitec­
tura árabe, lo cual únicamente puede explicarse por la imita­
ción de las obras de los árabes que vieran los soldados en los 
pueblos que reconquistaban, ó por la cooperación de los moros 
prisioneros. De cualquier modo que sea, es lo cierto que está 
bien marcado el carácter de la arquitectura árabe de esta igle­
sia en su ornamentación, en las columnas, en los arcos de 
herradura y en el recuadro, en el que se halla inscrito el arco 
de triunfo, sobre el cual se dice había una inscripción, hoy 
cubierta con la argamasa.

Situada la iglesia entre elevadas rocas y en un pueblo 
pequeño, que antes de la construcción de la moderna carretera 
del Estado no tenía fáciles comunicaciones, ha estado igno­
rada como monumento artístico, y no había podido llamar la 
atención de las personas inteligentes, por no figurar en las des­
cripciones ó catálogos de las recomendadas como dignas de 
estudio, sin que por esto deje de ser una joya escondida del 
arte y un monumento nacional interesante para la historia de 
la arquitectura cristiana española do los primores siglos de la 
Reconquista. Así lo han reconocido publicaciones recientes, 
entro otras La Ilustración Espafiola y Americana del día 
30 do Abril de 1884, que contiene varios dibujos de ella, y un 
opúsculo de D. R. Torres Campos, impreso en Madrid en el 
año do 188.5.

En atención á lo expuesto,
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Suplica á V. E. se sirva admitir esta instancia y, previo el 
oportuno expediente é informes necesarios, declarar monu-
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mento nacional la ig-lesia de Santa Maria de Lobeua, y man­
dar qne se restaure y se conserve con los fondos destinados á 
ose objeto en el Ministerio de Fomento do su digno cargo; 
pues así os favor y justicia que espora conseguir do V. E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. Lebeña, diez y siete de 
Marzo del ano de mil ochocientos noventa. — Excmo. Señor.— 
Santos Gutiérrez.





I l l

í(eale^ ói‘dei\ejá cpàt̂ à que eiqitieî àri didtàrqei) ^obi‘e là 
rpi‘etei\ îóq del í^átfodo de I^ebepà làà ^eàleà ^dàde- 
ii]ià^ de Sellài ® i‘te  ̂ de ^àp S^ei'pàpdo y de là 
toiàà.

D irección general de Instrucción pública .—Bellcifi Artes 
y fomento de Ciencias y Letras.— Excmo. Señor: Esta Direc­
ción general ha resuelto que esa docta Corporación se sirva 
emitir informe acerca del mérito artístico de la iglesia de 
Lebefia (Santander), á fln de resolver en su día el expediente 
incoado por virtud de la instancia, cuya copia se acompaña, del 
Sr. Cura párroco del referido templo. Dios guarde á V. E. mu­
chos años. Madrid, 7 de Noviembre de 1890.— El Director ge­
neral, J. D íez Macuso. — Sr. Director de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando.

Otra Real orden igual á la anterior fué dirigida á la Real 
Academia de la Historia, motivando el informe que después 
se transcribe.





IV

Ir\foi‘rqe áe là f(eàl ^òààeii|ià tie Sellài 
ole Ì̂ err\ài|clo.

I G L E S I A  D E  S A N T A  M A R Í A  D E  L E B E Ñ A

Ponente : E xcmo, Sr. D. Pedro db M adrazo .

Al limo. Sr. Director generai de Instrucción pública.

limo. Señor: La iglesia parroquial de Santa María de 
Lebefia es uno de los monumentos más antiguos de la provin­
cia de Santander; y la circunstancia de perpetuarse en ella 
el estilo visigodo ó latino-bizantino que imperó en las regio­
nes del Norte de la España restaurada, hasta que en el siglo xi 
hizo invasión en nuestra Península la arquitectura románica, 
hace que esta peregrina construcción, que acaso no tiene si­
milar en la región cantábrica, deba ser esmeradamente con­
servada, para estudio del arte nacional que sobrevivió por 
más de dos siglos á la invasión sarracena.

El parco ornato de su exterior, sencillo y casi rústico, 
visible principalmente en los canes de su alero, realzados en 
sus caras con floroncillos y estrellas, con cierta irregularidad 
colocados; en los vástagos serpeantes de sus impostas, labra­
dos á bisel, y en otros pocos elementos decorativos, nada 
ofrece de común con el románico, que tanto abunda en nues­
tra Península.
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El ornato de Santa María de Lebeña tiene sn progenie 

en los monumentos de Mérida, Sevilla, Córdoba y Toledo, de 
los días de Leovigildo y Recaredo, de los Fideles y Masonas, y 
fraternidad notoria con el que emplearon en las basílicas que 
erigían, para los sucesores de Pelayo, los Ginos y Bibianos.

En sn planta y disposición interior se ajusta esta pequeña 
iglesia á las de todas las basílicas cristianas en general: 
planta de cruz latina; tres naves, desiguales en longitud y 
elevación, las cuales se comunican por medio de arcos susten­
tados en pilares ó columnas cilindricas; imafronte de corona­
ción angular; pequeño narthex ó vestíbulo de ingreso; un 
ábside central y dos capillas laterales; bóvedas de medio 
cañón, y arco triunfal de ingreso al presbiterio.

Los capiteles, objeto siempre digno de particular estudio 
en todos los antiguos templos cristianos, aparecen aquí ador­
nados de figuras geométricas, y más comúnmente de hojas de 
acanto, dispuestas de un modo arbitrario y caprichoso, aun­
que con reminiscencias del orden corintio, pero nunca reves­
tidas de aquel ornato iconístico de gran relieve que carac­
teriza los capiteles románicos, ni de aquel otro, chato y aplas­
tado, que tiene más de entalle que de escultura, y que se 
observa en algunos capiteles y jambas de iglesias asturianas 
del siglo IX, como Santa María de Naranco, San Miguel de 
Lino y San Salvador de Valdediós, y que acusa, respecto del 
estilo puro visigodo, innovaciones de índole local.

Los arcos de Santa María de Lebeña son los vulgar­
mente llamados de herradura, que hasta hace pocos años 
eran considerados erróneamente como de origen árabe. Estos 
arcos ultrasemicirculares, muy usados por los constructores 
visigodos, que quizá los tomaron de los persas por la media­
ción del imperio de Oriente, siguieron empleándose por los 
arquitectos cristianos de los siglos ix y x en Asturias, como 
lo atestiguan las citadas iglesias de San Miguel de Lino y 
San Salvador de Valdediós, la de San Salvador de Priesca 
y la de San Miguel de Celanova, para no mentar la de San



Miguel de Escalada, que positivamente consta fue labrada á 
imitación de las fábricas del Califato de Córdoba, respecto de 
las cuales aun esta por resolver el problema genealógico, su­
poniendo unos que el arco de herradura usado en la mezquita 
de Córdoba vino con nuestros invasores de allende el Estre­
cho, y opinando otros que los musulmanes lo copiaron de los 
monumentos de la subyugada monarquía visigoda.

Que algunos de nuestros templos de Asturias revelan re­
miniscencias árabes, como, verbigracia, Santa Cristina de 
Lena y San Pedro de Montes, construcciones ambas del dé­
cimo siglo, no ofrece la menor duda; pero los arcos de herra­
dura de la iglesia de Lebcna no pueden atribuirse á influen­
cias de una cultura que jamás penetró en el suelo montuoso 
de la indómita Liébana , cuna de la independencia de la Es­
paña cristiana.

Esos arcos, de consiguiente, esas labores talladas á bisel 
en la piedra de los canecillos y de las impostas, son preciosas 
reliquias de la arquitectura visigoda, perpetuada en las cons­
trucciones religiosas del Norte de la Península hasta fines del 
siglo X.

En rigor, no debe esta Real Academia decir más para 
persuadir la conveniencia de conservar con todo esmero un 
templo que tales caracteres ofrece en el vastísimo, variado ó 
interesante cuadro de la historia do nuestra arquitectura na­
cional.

No importa que la construcción primitiva de principios 
del décimo siglo haya sido adulterada con retoques y adita­
mentos de tiempos relativamente modernos: lo substancial y 
característico de aquélla permanece, y lo que apremia es que 
no se dé lugar á que los deterioros que causan el tiempo y el 
abandono se reparen con inconsideradas restauraciones.

Las que en lo sucesivo hubieren de hacerse, deben acomo­
darse al tipo primitivo, que cualquier arquitecto inteligente 
puede con facilidad reconstituir.

Entre las escrituras del libro Becerro de Santo Toribio de
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Liébana, que se conserva en el Archivo Histórico Nacional, 
existen las pruebas documentales de la respetable antigüe­
dad de esta curiosa basílica, cuya fundación se remonta al 
ano 925 de nuestra Era, y las han utilizado: el Sr. Torres Cam­
pos, en una docta Monografía; D. Rodrigo Amador de los Ríos, 
en su notable tomo de Santander^ de la obra 'España, sus mo­
numentos y artes, etc.; y  el celoso Párroco de Santa María 
de Lebefia, D. Santos Gutiérrez, por cuya justa petición de 
que sea ésta declarada monumento nacional, informa ahora 
á V. I. esta Real Academia, en los términos que preceden.

Con la declaración que el digno Párroco solicita, habrá 
ese IMinistcrio de Fomento prestado un verdadero servicio á la 
historia de la cultura esj)añola de la Edad Media anterior­
mente á la invasión de las ideas ultramontanas en nuestra 
Península.

V. I., sin embargo, consultará lo más acertado. — Ma­
drid, 28 de Febrero de 1893. — Et Secretario general, Simeón 
ÁVALOS.



V

de Ui f̂ Ccil ^caden]i¿i de ÍIistoid¿i.

L A  IG L E S IA  D E  S A N T A  M A R Í A  D E  L E B E Ñ A

Pidió hace tiempo la Dirección general de Instrucción pú­
blica á esta Real Academia que informase acerca de la im­
portancia histórica de la igdesia de Santa María de Lebefia, 
en la provincia de Santander, para la cual solicita sn digno 
Cura párroco, D. Santos Gutiérrez, la declaración de monu­
mento nacional.

Noticiosa esta Academia de haber sido igualmente con­
sultada su hei’mana la de Bellas Artes de San Fernando acerca 
del mérito artístico del expresado templo, y teniendo entendido 
ser éste una peregrina joya para la historia de nuestra arqui­
tectura nacional, por la circunstancia de no existir quizá en 
toda la provincia de Santander otro que como él represente el 
estilo latino-bizantino ó visigodo, perpetuado en las construc­
ciones del Norte de la Península hasta la invasión del estilo 
románico-francés, en el siglo xi, aguardaba que aquel docto 
Cuerpo emitiese un dictamen favorable á la declaración soli­
citada, para que la abundancia de motivos que persuaden la 
necesidad de conservar para el arte la iglesia de Lebeña su­
pliese la deficiencia del interés histórico, en caso de no consi­
derarse cansa bastante para hacerla merecedora de la solicitud 
del Gobierno el curioso suceso á que va unida su fundación. 
Mas, habiendo ya declarado la Academia de San Fernando que
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esta iglesia es un ejemplar precioso de aquella arquitectura 
regional de los siglos ix y x , que desde las llanuras de Gali­
cia hasta la riscosa Liébana empleó la Monarquía restaurada 
cuando, sin influencias ultrapirenaicas, marchaba por sus na­
turales carriles, puede ya esta Academia de la Historia alegar 
lo preternatural del hecho que á su erección se refiere como 
un motivo más para hacerla digna de todo respeto. Los que 
con loable solicitud se han consagrado á recoger memorias de 
la comarca lebanense, y principalmente los que de Santa María 
de Lebeña han escrito, entre ellos el Sr. Llórente Fernández 
y D. Rodrigo Amador de los Ríos, refieren como histórico el 
siguiente suceso:

Reciente aún la singular rebelión que obligó á Alfonso el 
Magno á abdicar la corona; alentando todavía el fundador del 
reino leonés, Don García, un nieto del Rey Ordofio I, llamado 
Alfonso, con nombre y cargo de Conde de Lebeña, valiéndose 
de la autoridad que acaso le concedía la participación que ha­
bía tenido en el destronamiento de su tío Alfonso III, el último 
Rey de Oviedo, intentó apoderarse de los sagrados restos de 
Santo Toribio, á despecho de los monjes de San Martín de Lié­
bana, sus celosos guardadores. Era el Conde Alfonso el señor 
más poderoso de aquella tierra: tenía en ella palacios, exten­
sas heredades, viñedos, olivares, higuerales y pomaredas; él 
y su esposa Justa edificaron, hacia el año 925 de nuestra Era, 
la iglesia de Santa María de Lebeña, con intento de trasladar 
á ella el codiciado cuerpo del Santo. Al frente de los cincuenta 
más bravos de sus hombres de armas, y acompañado de per­
sonas de las de más calidad del país, invadió en son de guerra 
el no lejano monasterio de San Martín, y desoyendo los ruegos 
y protestas de los religiosos, mandó á su gente romper con 
picos y azadones la bóveda del venerando sepulcro. Pero, no 
bien los soldados y servidores del Conde empezaron á mover 
la tierra, fué por el Cielo herido de repentina ceguera el osado 
magnate; y no sólo descargó sobre él la cólera divina, sino 
sobro todos los suyos, que igualmente cegaron. Añádese que



ante tan terrible escarmiento volvió en sí el Conde, y tocado 
de la gracia, habiendo, por las oraciones de los religiosos y la 
intercesión del beatísimo Toribio, él y su gente recobrado la 
A'ista, hizo oblación de su persona y do cuanto poseía en Lié- 
bana á Santo Toribio, á Hopila, abad del monasterio, y á sus 
monjes, y llevó su largueza hasta el extremo de hacer dona­
ción al mismo monasterio de la iglesia de Santa María, que 
acababa de edificar, de la de San Román, que de antes existía 
en su villa, y de todo cnanto en ésta le pertenecía, con sus he­
redades y collazos, además do la villa de Maredes, que había 
comprado al Rey, y de la villa de Bodia, heredada de sus an­
tepasados.

No sabemos, en verdad, de dónde han sacado los precita­
dos escritores los dramáticos accidentes que en esta narración 
sirven de preliminar á la ceguera que momentáneamente afii- 
gió al Conde Alfonso y á su gente. El documento que citan, 
que es la carta de donación de la iglesia de Santa María y de 
la de San Román, con sus pertenencias y con las villas de Bo­
dia y de Maredes á San Martín, hoy Santo Toribio de Lié- 
bana, instrumento incluido en el tumbo del expresado monas­
terio, que se conserva en el Archivo Histórico Nacional (nú­
mero 100, fol. 8 .° V.) ,  sólo dice, fielmente vertido al castellano 
por el Sr. Ríos, en el núm. iv de los apéndices á su muy apre­
ciable tomo de Santander, de la obra España, sus monumentos 
y artes, etc.:

« Sea para todos conocido y manifiesto, que yo Alfonso, 
Conde, y mi esposa Justa, Condesa, hemos edificado la iglesia 
de Santa María de Lebeña para que fuese trasladado á ella el 
cuerpo de Santo Toribio. Y porque mandé á mis sirvientes que 
cavasen, en cuanto empezaron á cavar fui castigado por la 
divina justicia, hasta el punto de que quedé ciego; y mis sol­
dados, que estaban libres de culpa, habiendo empezado á cavar­
la tierra con los azadones, perdieron también la vista.» Lo 
demás del documento está conforme, en su latín bárbaro, con 
la narración pintoresca de los modernos escritores:

—  21 —



Tunc optnli corpus meum ct quantum habui in Leuana 
Sancto Toribio et tibi Hopila, abbati, et ciericis ibidem Deo 
seruientibus ; videlicet, ofero et concedo ecclesiam Sancta Ma­
ria de Fleuenia.....  cum ecclesia Sancti Eomani et cum here-
ditatibus ct collaciis, et cum quantum ibi ad me pertinet, et 
illam ineam villani Maredes, que est in alfós de Cereceda, 
quam compraui de Domino meo Rege, et dono cum suis perti- 
nentiis ct cum suis terminis, et similiter Bodiam, quam abui 
ex meis auis. »

Ahora bien, es evidente que en este documento no se hace 
la menor referencia ni á la supuesta negativa de los monjes 
de Liébana, requeridos por el Conde para que le cediesen el 
cuerpo de Santo Toribio, ni á la pertinacia de éste en su propó­
sito de llevárselo á Lebefia, ni menos á su incursión en el mo­
nasterio con gente armada (cincuenta bravos soldados, nada 
menos, con muchas personas poderosas del país), para realizar 
su violento atropello á despecho de la oposición y de las protes­
tas de los monjes. Todo esto trasciende á pura invención. El 
sentido natural de la carta de donación parece ser muy dis­
tinto. El Conde Alfonso y su mujer Justa edifican la iglesia de 
banta Mana de Eebena para trasladar á ella el cuerpo del 
santo. Santo Toribio no quiere abandonar su sepulcro de Lié­
bana, y lo manifiesta por medio del prodigio de la ceguera 
repentina del Conde y de los suyos; entonces, el Conde, escar­
mentado y arrepentido, desiste de su profanación, y recobra 
la vista por la intercesión del Santo, que impetran los monjes 
en sus oraciones. Agréguese que del diploma no se deduce si 
el Conde y sus servidores, cuando cegaron, estaban abriendo 
nuevo sepulcro para el cuerpo del Santo en su iglesia de Le- 
beña, ó estaban violando el sepulcro que tenía en Liébana, por­
que el texto sólo dice: «Et quia famulis meis precepi ut fode- 
rent et cum cepissent fodere, divino judicio flagellatus sumus 
quod a Deo factus fui cecus, et milites mei, qui erant inmunes 
a culpa, qui cum serculis cepissent fodere, lumen amisserunt.» 
Tan lacónico y obscuro os el relato del cual so ha tomado

i
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pió para fantasear una historia llena de interesantes peri­
pecias.

Hay quien sospecha esta carta de donación de apócrifa, 
por la circunstancia de estar fechada sf/,b principe Ordonio in 
Legione en la era 936 (años de Cristo 925), cuando consta que 
Ordoño II murió en el año 924. Un simple yerro de fecha, tan 
fácil de explicar por la mera adición de un número, no es ar­
gumento decisivo contra la autenticidad del documento.

La sospecha pudiera más bien fundarse en lo exorbitante 
de la donación y en lo sobrenatural del suceso que la motivó. 
Pero, en rig'or, ni el historiador puede ser tan escéptico que 
rechace en absoluto los milagros como manifestación excep­
cional de la intervención divina en las cosas humanas, ni 
aquella exagerada largueza del Conde Alfonso debe causar 
maravilla en una época en que ya se iniciaba en España el 
misterioso terror que pesaba sobre la Europa entera por la 
aproximación del fatídico año 1000, en que se creía iba á aca­
bar el mundo, y comenzaban los poderosos á desprenderse de 
los bienes de la tierra para comprar con sus donaciones á las 
iglesias y monasterios la salvación de sus almas.

De todas maneras, sea ó no apócrifo el diploma que con­
signa las cuantiosas donaciones del Conde Alfonso y la Con­
desa .Insta, haya ó no existido la causa prodigiosa que im­
pulsó al magnate cántabro á otorgarlas, téngase ó no por 
probado que el Conde y su mujer fundasen la iglesia de Santa 
María de Lebeña, es lo cierto, y esto basta para dar interés 
histórico á la basílica objeto de nuestro informe, que su fun­
dación arranca de los comienzos del siglo x, de aquella grande 
época, asaz desconocida y calumniada por los críticos superfi­
ciales, en que tanto florecieron los estudios eclesiásticos, en 
que tanto fruto produjeron los insignes monasterios benedicti­
nos de la región septentrional de España desde el Océano al 
Ebro, desde Celanova á San Millán de Cogolla, y que fué un 
verdadero período de preparación para el engrandecimiento 
moral, intelectual y político que alcanzaron los Estados cris-
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tianos de la Península bajo los sucesores do Fernando el 
Magno.

La importancia histórica de un monumento no está sólo 
en los hechos ó sucesos notables de que haya podido ser tea­
tro : su mera antigüedad, cuando se remonta á edades de que 
subsisten escasos vestigios, le reviste de carácter histórico. 
La iglesia parroquial de Lebeña está pregonando, en su estruc­
tura y en los componentes de su estilo visigodo bastardo, que 
es obra indubitada del siglo de los primeros Ordoños y Alfon­
sos; y bajo este concepto, la Academia entiende que merece 
se la conserve con grande esmero, para que si llegasen tiem­
pos más bonancibles para las artes, pueda algún día ser res- 
tiUiída por medio de una hábil restauración á su interesante 
forma primitiva, hoy adulterada con modernos aditamentos 
y retoques hechos sin el menor aprecio de su valor arqueo­
lógico.

Madrid, l.° de Marzo de 1893. — P. de Madrazo .
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de I^etegÍL n^oiimiieqto n^dioTial.

VI

MiNiSTiíEio DE F omento. — limo. Señor: Do conformidad 
con lo informado por las Eoales Academias de la Historia y 
de Bellas Artes de San Fernando, y teniendo en cuenta el mé­
rito histórico y artístico de la iglesia parroquial de Santa 
María de Lebeña (Santander);

S. M. el Bey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer sea declarada monumento 
nacional la referida iglesia, encomendando su custodia é ins­
pección á la Comisión de Monumentos de aquella provincia, 
á fin de que no sufra detrimento su integridad y belleza ar­
tística.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 
27 de Marzo de 1893. — M oret. — Sr. Director general de 
Instrucción piiblica.
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P A R T E  H IS T O R IC O -D E S C R IP T IV A

r
A la derecha del río Deva, siguiendo su corriente de Potes 

á la Hermida, y á la izquierda déla carretera que desde Santan­
der conduce al primero de los citados pueblos, existe una pe­
queña explanada del valle de Liébana, rodeada de montañas 
que son estribaciones de los llamados Picos de Europa, y en 
ella se encuentra la iglesia de Santa María de Lebeña, sepa­
rada de la aldea de este nombre, que la constituyen treinta ó 
cuarenta casas viejas, situadas en la falda ó vertiente de una 
de dichas montañas.

El templo, de pobre y sencillo aspecto, casi rayano en mi­
serable, revela en sus fábricas la edad á que se remonta, lo 
primitivo de su construcción, los deterioros causados por la 
acción de los siglos y las diferentes transformaciones de que 
ha sido objeto en el curso de su vida. Se supone construido 
en el año 925 de nuestra Era, y según diploma que existe en 
el Archivo Histórico Nacional, ñié costeado por un Conde Al­
fonso, sobrino del último Rey de Oviedo, Alfonso 111 el Magno^
para trasladar á él los restos de Santo Toribio, que conserva-

/
ban los monjes de San Martín de Liébana. A fin de que pueda
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formai'se idea exacta de este pequeño templo de la provincia 
de Santander, declarado monumento nacional en 27 de Marzo 
de 1893, y en el que viene á perpetuarse el estilo latino- 
bizantino ó visigodo, que hasta el desarrollo del arte romá­
nico en la xr centuria sobrevivió en España después de la do­
minación sarracena, he levantado sobro el terreno los planos 
que constituyen parte de este trabajo, procurando la mayor 
fidelidad, no sólo en sus líneas, dimensiones y medidas, sino 
en la representación gráfica de todos sus accidentes y detalles.

La planta de la iglesia, que recuerda la de las antiguas 
basílicas en la época de transición del arte pagano al del cris­
tianismo, tiende á la forma de cruz latina; tres naves de dife­
rente altura, dividida cada una de ellas por pilares de base 
cuadrangular y columnas de fuste cilindrico con capiteles de 
triple abaco, en algunas almenado, donde se combinan figuras 
geométricas y exágonos prolongados con hojas de acanto, en­
talladas toscamente con reminiscencias del orden corintio: so­
bre estas columnas unos arcos ultrasemicirculares de los lla­
mados de herradura, cuya curva de intradós arranca desde el 
saliente del abaco de los capiteles, y otros como los del lado 
de Oriente, inmediatos al altar mayor, peraltados y cargando 
casi á los haces del fuste de las referidas columnas, unos y 
otros con dovelas de sillarejos irregulares de distintas alturas 
en frentes y desigual reparto ; la nave central de maymr ele­
vación que las laterales, como pareciendo amagar las cúpulas 
de épocas posteriores ; toda la techumbre de estas naves for­
mada de bóvedas independientes de medio cañón, con sillare­
jos de toba de unos treinta centímetros do tizón, cuyo despiezo 
exacto no se puede precisar por estar encaladas; el enjutado 
do las mismas y la carga para determinar las vertientes exte­
riores es de tierra, y las cubiertas do teja ordinaria. Las na­
ves laterales tenían á su extremo oriental unas especies de 
capillas ó sacristías, sin duda para depósito de objetos del 
culto, y al occidental otros dos recintos, colocados á derecha 
é izquierda del que en su día fué vestíbulo ó narthex de la



iglesia, con la que comunican por los dos huecos adintelados 
que hoy subsisten con sus respectivos arcos de descarga. En 
el arco llamado de triunfo, ó sea en el que servía de ingreso 
al santuario, se ve recuadrar una pequeña faja de vastagos 
ondulantes análoga á las que decoran las fachadas del templo. 
Este debió tener su espadaña, con una pequeña esquila para 
llamar á la oración, sobro el referido arco de triunfo, á juzgar 
por los dos agujeros que perforan la bóveda correspondiente, 
para el paso de las cuerdas.

Como en la iglesia se han verificado hasta cierto tiempo 
los enteiTamientos do los parroquianos, carece en absoluto do 
solado, viéndose sólo unas lápidas en la parte correspondiente 
al presbiterio, ó sea delante del altar ])rincipal, que no reve­
lan importancia y que corresponden á enterramientos hechos 
desde los años 1387 al IGOO. Relacionado el nivel del suelo de 
la iglesia con el qiie observan los plintos ó zócalos de las basas 
do las columnas, resulta que en otra época ha debido hallarse 
escalonado, formando tres banqueos en sentido transversal, 
que quizás marcarían, ó una división de clases, ó los sitios del 
santuario, de los que profesaban la religión cristiana y de los 
que sólo so hallaban iniciados en su doctrina y misterios

Constituyen las fachadas muros hechos con mampostería 
de piedra arenisca, y ángulos y cadenas de sillarcjo irregular, 
también de piedra triásica, de dimensiones desiguales y poco 
esmerada traba. En ellos hay practicados huecos abocinados 
á manera de troneras, que sirven para dar luz al interior del 
templo; llevan como elemento de decoración unas fajas ó pe­
queñas impostas, análogas á las que tiene el arco del santua­
rio, también rudamente labradas, con vástagos serpeantes á 
bisel, indicando el origen visigodo bastardo del monumento. 
El vuelo de sus aleros lo forman losetas de piedra apoyadas 
sobro canecillos de desigual ancho en su frente, cuya salida 
varía entre cuarenta y cinco y cincuenta y seis centímetros, y 
de caprichoso i’eparto y labra, viéndose en sus caras laterales 
florones, estrellas, círculos intersecados y otros dibujos.
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Estos canecillos bordean la terminación de todas las fa­
chadas de la primitiva traza, que acusan por medio de fronto­
nes la inclinación de sus cubiertas, así como el cuerpo elevado 
ó imafronte que existe sin modificar en la parte occidental y 
que lia sido cubierto por moderna torre en la de Oriente, uno 
y otro exornados también con impostas como las de los cuer­
pos bajos.

Los altares laterales son labrados en maderas y fueron 
construidos en 1584, y el central, de gusto barroco, data 
de 1731, según las inscripciones que los mismos tienen.

En este último hay una hornacina, en la que aparece sen­
tada en sitial de alto respaldo y dando el pecho izquierdo á un 
niño desnudo, la Virgen, patrona del templo, escultura que, 
si bien su antigüedad no se remonta á la fecha de fundación 
de la iglesia, debe ser obra do algún artífice del siglo xv, á 
juzgar por la rigidez de sus rasgos, desproporción de su mo­
delado, pliegues de su ropaje y detalle de su corona.

El coro, de fecha muy posterior, lo constituyen apoyos 
verticales, maderos y carreras groseramente labradas, y no 
ofrece nada digno de mención.

Tal es el templo que nos ocupa, cuyas reducidas dimen­
siones contrastan con la grandiosidad de aqiiellas montañas, 
y que á la sombra de corpulento tejo, y en un horizonte com­
pletamente cerrado, destaca por claro sus paredes y cubiertas 
sobre el agrisado fondo de las rocas; siendo muy de lamentar 
el descuido y abandono en que, á pesar de la buena voluntad 
del ilustrado Párroco y sólo por falta de recursos, se encuen­
tran sus fábricas, así como que en épocas anteriores, y por 
mal entendido celo, se hayan embadurnado interiormente sus 
columnas y dovelaje de los arcos con abigarradas imitaciones 
de mármol obscuro, y pintado sus capiteles y faja que encua­
dra sobre el arco do triunfo con ocre amarillo, encalando 
después los paramentos y bóvedas, lo que le da un aspecto 
extraño á la seriedad de un sitio que de otro modo, y con la luz 
velada que penetra por sus exiguas ventanas, tendría un tinte
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severo y dulce que convidase al recogimiento y á la oración.
Como en capítulo aparto describo las alteraciones que ha 

sufrido el edificio desde su primitiva construcción, considero 
suficiente la reseña hecha, para que, con vista de la planta, 
alzados y secciones geométricas, qne al efecto se remiten, y 
con el auxilio de las fotografías, que también acompañan y 
que directamente he obtenido en mi viaje á dicho sitio, pueda 
formarse exacta y cabal idea de un monumento de cuya excep­
cional importancia en la historia del arte se han ocupado ya 
personas competentísimas, como el Sr. D. Pedro Madrazo, en 
informes de Reales Academias, y otras, como D. Rafael Torres 
Campos en su erudita Monografía^ D. Ildefonso Llórente Fer­
nández en sus Recuerdos de Liébana, y D. Rodrigo Amador de 
los Ríos en su obra España, sus monumentos y artes, etc.; es­
tudios todos que he leído con gran detenimiento, y de los que 
he tomado varios datos para la redacción del presente trabajo.

R E F O R M A S  Q U E  H A  SU F R ID O  L A  IG LE SIA

Las variantes ó reformas que, por la simple inspección 
unas y por datos comprobados otras, se aprecia lia experimen­
tado el templo desde la época de su construcción, y los adita­
mentos de que ha sido objeto, son los siguientes:

lilama la atención en la fachada occidental el que la 
parte correspondiente á la nave del centro, donde estaba 
practicada la antigua puerta, tenga unos sillarejos ó cadenas 
en sus ángulos desde cierta altura que están completamente 
desatados y sin traba con los cuerpos laterales que enfrontan 
con las naves derecha é izquierda, destinados hoy á baptiste­
rio y depósito, como si dichos cuerpos fueran antes más bajos 
y se hubieran elevado después hasta colocar sus cubiertas en 
prolongación de las vertientes del central; pero el tener, aqué­
llos, canes é impostas de igual clase y labra que los que exor-
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nan el resto de las fachadas del primitivo edificio, induce á 
creer que pudo ser esto una variante en el período de cons­
trucción ó en un plazo inmediatamente posterior á ésta; y pa­

recen comprobarlo así las bóvedas que 
los cubren, que no tienen señal de ha­
ber sido construidas más tarde, y la 
mampostería, que en toda la parto baja 
resulta trabada; es decir, que puede 
considerarse que la basílica en su pri­
mera ép)Oca tenía la planta que aquí se 
representa.

Siguiendo el orden de fechas, diré que en libros y docu­
mentos de la iglesia, que me ha facilitado en aquel sitio el 
digno Sr. Cura párroco D. Santos G-utiérrez, á cuyo cargo 
corre la custodia del monumento, aparece que en 1566 ordenó 
el Visitador general del Obispado, con objeto de que los feli­
greses pudieran oir misa los días de precepto, el que se insta­
lara en el centro de la iglesia un altar portátil, elevado, para 
que viesen al celebrante todos los que estuvieren en las capi­
llas, cuyo altar habría de ser trasladado los demás días á la 
pared de Oriente, sitio donde hoy se encuentra. Eeiterada 
la orden en 1573, ampliándola á que la capilla que estaba al 
Norte se cerrase por fuera y abriese por dentro con un buen 
arco para que desde ella se pudiera ver el Santo Sacrificio, 
acordó en 1580 el Visitador, Licenciado Gil Negrete, «que se 
rompieran las paredes de la capilla mayor é hicieran dos ar­
cos, de manera que los que estuvieren en las capillas latera­
les pudieran ver el altar y oir misa, así como que se cambiase 
la disposición de los altares de estas capillas y quitase de 
ellas la sacristía», que por lo visto estaba en la de la derecha. 
Fué entonces cuando debieron construir los arcos rebajados 
que vienen á derecha é izquierda del altar mayor, cuyas anti­
artísticas curvas y pronunciados chaflanes desdicen de aquel 
conjunto; y esta obra se hubo de hacer muy pronto, porque 
en 1581 aparecen las cuentas tomadas por el Arcipreste del
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partido, Licenciado Santander, á Juan Fernández, Mayordo­
mo de la iglesia de Lebeña, en una de cuyas partidas figura 
lo satisfecho al cantero Juan de Horma por los arcos y cer­
cas construidas; de modo que en dicha 
época debió quedar la iglesia en esta 
forma:

Quizás la orientación de la antigua 
puerta de entrada al templo por Occi­
dente, aunque ajustada á las reglas li- 
tfirgicas, ofrecería inconvenientes y mo­
lestias, á causa de ser aquel viento el
de los vendavales reinantes en el país, y considerarían más có­
modo para los fieles el disponer un pórtico lateral, que es el 
que boy existe en la fachada Mediodía, practicando la puerta 
de arco adintelado, actual ingreso del templo por la nave de­
recha, puesto que en 1794, y siendo Cura de Lebena D. Ca­
yetano de Posada, se llevó á cabo dicha obra, segón consta en 
la lápida colocada sobre la mencionada puerta. Se cambió la 
disposición del frente Sur adicionándole el pórtico con tres 
arcos de medio punto, pilastras, dovelaje y cornisa de piedra 
arenisca, y una armadura de madera, que es la Tínica cubierta 
de esta clase que tiene el templo, pudiéndose apreciar y recons­
tituir la antigua fachada, por conservarse aón, dentro de aquel 
nuevo recinto y bajo su cubierta, los canecillos que debieron 
formar el primitivo alero.

En esta fecha hubo de cerrarse la 
antigua puerta del templo que hoy se 
ve tabicada en el paramento occiden­
tal, con mampostería de igual clase y 
mano de obra que la que cierra los 
arcos laterales del referido pórtico, 
cambiándose en esta forma la planta 
de la iglesia.

Hay adosado á la fachada Norte im pabellón de época re­
lativamente moderna, destinado á la nueva sacristía, y unida



á él por su costado de Poniente, una cei’ca de piedra, limi­
tando un espacio que hace años utilizaban para osario. Dentro 
de éste se ven unos peldaños de mampostería de piedra, indi­
cando el arranque de una escalera que serviría, sin duda al­
guna, para subir hasta la antigua espadaña. Nada he podido 
investigar acerca de la fecha en que fueron construidos estos 
anejos.

Por último, en 1830 se levantó sobre la parte correspon­
diente al ábside ó capilla mayor un campanario que llega á 
intestar hasta la nave centi’al, para lo que tuvieron que cam­
biar la disposición de la antigua fachada de Oriente, que debía 
ser análoga á la que tiene la de Occidente, á juzgar por las

fajas de friso, huecos y algún otro de­
talle que es visible desde el interior de 
la torre, y por canecillos sueltos que 
han debido pertenecer á dicha fachada 
y que conserva aún el Sr. Cura, resul­
tando de todo ello la actual planta del 
templo, que después, en 1850, y siendo 
Cura de la iglesia D. Domingo do Flo- 

ranes, fué jalbegado y pintado interiormente como hoy se 
encuentra.
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E S T A D O  D E  L A S  F Á B R IC A S  D E L  T E M P L O

Es el consiguiente al respetable número de años que 
cuentan de vida unas fábricas hechas con poco esmero y en 
las que la argamasa, sin duda por la mala calidad de la 
arena que hay en aquellos sitios, se presenta deleznable y 
falta de cohesión; juntas descarnadas entre los mampuestos, 
en términos de parecer piedras concertadas en seco; hiendas 
de desunión en diferentes partes del edificio, efecto de malas 
trabas ó desiguales asientos; y finalmente, todas esas huellas



Ó deterioros que producen, no sólo la acción del tiempo en el 
proceso de la existencia, sino reformas que han venido á alte­
rar las condiciones estáticas de los diversos elementos cons­
tructivos, basta el extremo de que, si no se puede decir en 
absoluto que el conjunto de la iglesia está en ruina, presenta 
al menos en algún punto los caracteres de incipiente parcial, 
que puede convertirse en total a no poneb pronto y eficaz re­
medio. En el muro que se eleva sobre el arco de triunfo se ve 
separado su paramento de Oriente del cañón de bóveda que 
cubre la parte del santuario, y se marca una depresión en el 
caballete de la cubierta y sitio donde se supone estuvo la an­
tigua espadaña. Otras bóvedas presentan también algunas 
quiebras, de las que llegan á ser de importancia las produci­
das en las que cubren las capillas mayor y laterales, donde el 
peso de la torre levantada en 1830, y lo debilitados que debie­
ron quedar los muros resistentes con la apertura ó rompi­
miento de arcos becba en 1580, han sido, á no dudarlo, la causa 
determinante de aquel efecto. En dicha torre se ven igual­
mente quiebras motivadas por los asientos inferiores, siendo 
una verdadera imprudencia el que se elevase en aquel sitio 
sobre fábricas que contaban nueve siglos, y colocando además 
en ellas dos pesadas campanas que voltean en las festividades 
religiosas. En el pórtico, agregado en 1794, y cuya construc­
ción es muy descuidada, se han movido las dovelas de algunos 
arcos, desuniéndose á consecuencia de ello las piedras molda­
das que constituyen la cornisa.

En los aleros de los diferentes cuerpos del edificio faltan 
muchos canecillos, y otros aparecen como arrancados ó rotos, 
de igual modo que las losetas que de can á can forman el 
vuelo. La teja de las cubiertas está completamente trillada, 
lo que da origen á frecuentes goteras.

Los arcos interiores del templo, capiteles y columnas, que 
son de piedra arenisca, como toda la empleada en la construc­
ción que nos ocupa, se conservan en general en buen estado, 
existiendo sólo algunos capiteles en que, sin duda por ser
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aquélla más blanda, se han desgastado sus partes salientes, 
apareciendo borroso el detalle de su labra. Las basas, ó mejor 
dicho los plintos do las basas de las columnas, es lo que más 
ha sufrido, faltando en algunas de ellas grandes pedazos.

El carecer la iglesia de solado, además de ser una falta 
de aseo, le da un carácter de pobreza impropio de lugar tan 
sagrado como la Casa de Dios, donde lo humilde y sencillo 
puede ir unido á lo severo y digno, sin traspasar nunca el 
límite de lo miserable.

Por la relación enumerada se comprendo la necesidad de 
obras que tiendan á consolidar el edificio, dejando esta joya 
del arte antiguo en tal estado de conservación, que pueda ser 
admirada por las generaciones venideras.

Á semejante propósito ha de ser permitido al Arquitecto 
que suscribe manifestar su criterio respecto á esta clase de 
obras. Entiende que, si tratándose de la verdadera restaura­
ción artística de un monumento, es decir, de retrotraer éste á 
la forma y condiciones que se supone tuviera en la época de su 
fundación, es necesario acomodarse á la primitiva traza y á 
todos los detalles de estilo, prescindiendo en absoluto de cuan­
tos agregados ó reformas se hubieren hecho en fechas poste - 
rieres, no puede llevarse esto, en casos como el presente, á un 
rigorismo exagerado. Nadie destruiría, por ejemplo, al restau­
rar la Catedral de Toledo, comenzada en 1227, la obra de Nar­
ciso Tomé, terminada en 1732, con fondos facilitados por el 
Arzobispo Astorga, para el rompimiento del ábside, con objeto 
de dar luz al Sagrario, y eso que su género de arquitectura y 
decoración no puede ser más distinto y opuesto al que predo­
mina en aquel grandioso templo. Así, pues, si la iglesia de 
Santa María de Lebeña se dejara tal y como creemos se encon­
traba en los comienzos del siglo x, es probable que no pudiera 
utilizarse para las necesidades del moderno culto; esto aparte 
de que al restaurar debe procederse con gran prudencia y me­
sura, porque hay restauraciones que desvirtúan el verdadero 
carácter de los monumentos.
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O B R A S  Q U E  SE P R O Y E C T A N

En consonancia con lo expresado, y teniendo en cuenta 
que el cometido que me confía la Real orden fecha 23 de Fe - 
brero último es la formación del proyecto de obras necesarias 
en la iglesia que nos ocupa, propongo únicamente las que con­
sidero precisas é indispensables para la conservación del refe­
rido templo, respetando las alteraciones y aditamentos que ha 
sufrido en diversas épocas, á fin de que en aquellas piedras 
puedan leer el arqueólogo y el artista la historia y vicisitudes 
del monumento; no siendo esto obstáculo para que también 
proponga la supresión de algún agregado que, do subsistir, 
ocasionaría su ruina, y asimismo la desaparición de retoques 
de malísimo gusto, aun cuando hayan sido inspirados por el 
mejor deseo.

Las obras, pues, que proyecto ejecutar son las siguientes, 
que considero como de consolidación;

Desllagar todas las juntas de las piedras en los paramen­
tos externos ó fachadas, limpiando el guarnecido que se ve en 
algunos trozos ya completamente repasados, y recibir aquéllas 
con cemento hidráulico, el que se repretará con el mayor es­
mero, para que queden al descubierto los frentes de los mam­
puestos.

Rehenchir todas las quiebras que se ven en dichas fa­
chadas con rajas de piedra de la misma clase, recibiéndolas y 
enlechándolas igualmente con mortero hidráulico.

Acuñar todos los arcos del pórtico en igual forma, reci­
biendo las quiebras que en ellos se observan, y hacer lo mismo 
con las piedras de la cornisa de dicho atrio, que por efecto do 
aquellos movimientos se encuentran desunidas. Será preciso 
también apear el hueco que el supradicho pórtico tiene poi la



parte de Occidente, con objeto do reconstruir su tabicado, que 
presenta un desplome de casi la mitad de su grueso.

Guarnecer de canecillos, con igual reparto que antes 
tenían, y con idénticas dimensiones, clase de piedra y dibujo, 
todas las cornisas ó partes de alero que carecen de ellos por 
haberse caído ó roto, colocando encima las losetas que fueren 
necesarias para formar el vuelo de los referidos aleros.

Desmontar la torre construida en 1830, que está perjudi­
cando al primitivo edificio, construyéndola en el sitio y forma 
que el plano indica. Sobre este punto me atrevo á llamar con 
gran insistencia la atención del Cuerpo consultivo que haya de 
juzgar el presente trabajo, por considerar esta obra de eficaz 
resultado para que no progrese la ruina en aquella parte del 
edificio. No he dejado de estudiar acerca de la conveniencia de 
la reposición de la antigua espadaña, pero he desechado esta 
idea por dos razones: una, que aun cuando se pueda subir 
desde el plan terreno hasta el alero, se tendría que ir pisando 
en las tejas para llegar á la espadaña; y si bien es cierto que 
se puede objetar que esa dificultad se salva colocando unos 
baldosones sobre las cobijas de las tejas, ha pesado en mi 
ánimo otra razón que ha hecho observar el Sr. Cura párroco, 
cual es que la torre fué impuesta por la necesidad de que las 
campanas se oyeran á gran distancia, pues la feligresía de 
Lebeñano comprende sólo el pueblo de este nombre que se ve 
en las fotografías tomadas desde la carretera, sino otros dos 
pequeños barrios ó aldeas situadas en vertientes opuestas de 
otras montañas, y sucede q\ie, con los fuertes y encontrados 
vientos que allí reinan, no se percibe á grandes distancias el 
sonido de una campana de las dimensiones que es susceptible 
tenga la que se coloque en la espadaña.

He pensado también en disponer la torre formando parte 
de la iglesia, sobre la moderna sacristía; pero se tropieza con 
los mismos inconvenientes de no prestarse los muros á excesos 
de carga, y de ocultar parte de otra de sus fachadas, como su­
cedió con la de Oriente. Apreciando todas estas consideracio­
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nes, me ha parecido lo más oportuno proyectar la torre aparte, 
dejando aislado el monumento, y restaurando la fachada 
Oriente del mismo á su primitivo estado, que sin dificultad al­
guna se adivina por los trozos de fajas decoradas que, como se 
ha dicho en otro sitio, se ven aún dentro de la actual torre. 
La nueva que se construya llevará su zócalo, cadena de ángu­
los y  guarniciones de huecos de sillarejo irregular, y el resto 
de mampostería concertada de igual clase de piedra que la 
iglesia; arcos ultrasemicirculares en la puerta de entrada, y 
cuerpo de campanas también de piedra, recordando los de las 
naves; impostas, canecillos y losetas en su alero, de idénticas 
dimensiones y labra á los del templo, para que todo su con­
junto arquitectónico componga y armonice con aquél; y arma­
dura de madera á cuatro aguas, entablada y cubierta de teja 
ordinaria. En su interior se construirá una escalera de madera 
de roble, de ojo y mesillas quebrantadas, apoyándose en tor­
napuntas y jabalcones, que conducirá al piso de campanas.

Estas serán las mismas que tiene la torre actual. En la 
construcción de la que se proyecta se utilizarán todos los ma­
teriales que sean aprovechables de la antigua.

Levantar los tejados por secciones de bóveda; quitar la 
carga de tierra que hoy tienen, tender el trasdós de dichas bó­
vedas de enfoscado hidráulico; sustituir todo el macizo de tie­
rra y cascote por toba porosa de la que se encuentra en uno 
de los costados de la inmediata carretera, y con este material 
de escasa densidad y peso rellenar las enjutas, y formar los 
planos inclinados de las vertientes de faldones, los que después 
habrán de ser maestreados y tendidos con cal hidráulica de 
Zumaya y arena cuarzosa, recibiendo encima, con cal de igual 
clase, la nueva teja, formando sus canales, cobijas y cumbres 
ó caballetes, y volviendo á colocar las piedras en sus vuelos, 
por parecer conveniente en aquel país.

Recibir, enripiar y enlechar perfectamente todas las quie­
bras del interior del templo, tanto en paramentos como en bó­
vedas, acuñando los arcos laterales de la capilla mayor.
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Limpiar cuidadosamente la capa de pintura que ha em­
badurnado la piedra arenisca de las basas, fustes y capiteles 
délas columnas, y el dovelaje de los arcos, cosa que be pro­
bado puede hacerse con relativa facilidad, así como levantar 
el encalado de los muros interiores, dejando en las primeras la 
piedra al descubierto, valiéndose de una herramienta fina que 
sólo rasque lo preciso, para no alterar el modelado, enfoscando 
después los referidos paramentos y techos abovedados con mor­
tero de caLy arena, lo que quitará la acritud y el desentono 
que produce el blanco brillante de la lechada de cal.

Enlosar el templo con losetas de piedra calear, conser­
vando las cinco lápidas de piedra que hay en la capilla prin­
cipal; siendo imposible hacerlo del recuadrado que forman los 
rastreles de madera de las antiguas sepulturas, porque están, 
en su mayoría, podridos y deshechos. Al sentar este solado 
deberán rehacerse los pequeños banqueos que en sentido trans­
versal existían antes, conforme acusan los plintos de las basas 
de las columnas.

Poner unas rejillas de tela metálica en los huecos de lu­
ces, para evitar la entrada de bichos y la de los murciélagos, 
que en ciertas épocas se ven con gran profusión revoloteando 
dentro del templo.

Deshacer el cercado del osario, á fin de sanear aquella 
parte que desde hace muchos años no tiene empleo alguno, y 
que produce humedades por el estancamiento de las aguas y 
desarrollo de los jaramagos. Los restos humanos que en el re­
ferido osario existan, podrán ser trasladados al cementerio.

Arreglo de la zona exterior al edificio, tomando parte de 
dicho cementerio, que está delante del actual pórtico, cosa que 
no ofrece inconveniente, por no haber enterramientos en el si­
tio afecto á la ampliación. La cerca se hará con manipostería 
en seco. Se regularizarán también, en lo posible, las rasantes 
de aquel sitio, y se pondrán unas portilleras ó vallas toscas de 
tablas de roble, de abrir y cerrar, como las que en aquella 
provincia separan unos predios de otros.

J,
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Tales son las obras que propongo, y que no tienen otro 
objeto que la restauración y consolidación del monumento, sin 
alterar absolutamente en nada sus condiciones esenciales; pu- 
diendo decirse que la única reforma radical es el desmontado 
de la torre, que por las razones aducidas considero de impe­
riosa necesidad.

Para la formación del correspondiente presupuesto y 
pliego de condiciones, he tenido en cuenta que lo linico que 
existe en abundancia en aquella localidad es la j îedra de 
manipostería, que se ¡luede sacar fácilmente de sitios próxi­
mos, y el agua, que pasa por un arroyo cerca del ángulo Sud­
este de la basílica; que la piedra para sillarejo hay que ex­
traerla y conducirla de una montaña algo distante, de donde 
es probable proceda la empleada en la primitiva construcción; 
que casi todos los materiales tienen el sobreprecio de arrastre 
desde puntos como Santander, Torrelavega y Unquera; que en 
el pueblo no hay más que jornaleros peones, siendo preciso 
llevar las clases de cualquiera de los inmediatos; y  por tiltimo, 
la dificultad de marcar un plazo fijo para la terminación de las 
obras en un paraje en que los vendavales, las aguas y las nie­
ves imposibilitan proseguir el trabajo en diversas épocas, y 
han de ser causa de frecuentes interrupciones.

Aunque todo esto produce cierta vaguedad para el cálculo 
del número exacto de unidades de obra y formación de algu­
nos precios compuestos, he procurado hacer dicho avance de 
coste con el mayor cuidado y precisión dentro de los límites 
que permiten las circunstancias expresadas.

Al ser aprobada la ejecución de las obras propuestas, pre­
cisaría suspender las ceremonias del culto en la iglesia que ha 
de ser restaurada, y trasladar aquél á la ermita de San Ro­
mán, que está en el pueblo, y donde el Sr. Cura párroco ha 
manifestado que podrían verificarse las funciones religiosas 
ínterin se llevan á cabo las mencionadas obras.

Doy, pues, fin á esta Memoria, expresando que, si por 
cumplir preceptos reglamentarios acompaño al presupuesto de

Ái
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coste el pliego de condiciones facultativas paia la ejecución 
de las obras, no considero éstas susceptibles de ser hechas por 
subasta, tanto por su índole y carácter especial, cuanto porque 
atañen á la restauración y consolidación de un edificio decla­
rado monumento artístico é histórico nacional, que se halla 
dentro de la excepción que establece el artículo 16 del Ee- 
fflamento de construcciones civiles, fecha 26 de Diciembrec?
de 1890.

Madrid, 20 de Junio de 1895. — Arquitecto, José U rioste 
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i^He^o de doi\dióioi\e)‘̂  fcidultátivk^ que ddorqpkqkbk al 

|:)i‘oye¿to de obi‘k^ de í^e^tkui‘aéióq cpi‘oime^tk,^.

I. — Condiciones que han de reunir los materiales.

1. ®̂ La cal crasa deberá ser de la mejor que se fabrique 
en la localidad, procedente de piedra dura, sin hueso, en 
terrones fuertes y pesados, no hidratada y bajo ningún con­
cepto en polvo.

2. ® La cal hidráulica será procedente de Ziimaya, de 
fabricación reciente, seca y que en modo alguno se halle en 
principio de hidratación.

3.  ̂ La arena cuarzosa, lavada por el i-ío, de grano re­
gular, zarandeada y pasada por tamiz fino.

4.  ̂ La piedra arenisca para sillarejos será de la que en 
aquellos sitios llaman de grano, de igual clase que la que tiene 
el edificio, cuajada, compacta, sin defectos que disminuyan su 
resistencia, y extraída del punto que se indique, para que no 
desdiga de la que existe colocada en el antiguo templo.

La piedra arenisca para manipostería reunirá iguales 
condiciones que la de sillarejo, y se empleará también de di­
versos colores, como la que hay en las fábricas existentes.

6.  ̂ La piedra para canecillos será arenisca, elegida entre 
la más dura y limpia, sucediendo lo mismo con las losetas de 
igual clase que han de formar el vuelo de los aleros.
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Las dimensiones de unos y otras serán análogas a las de 
los que hoy existen colocados.

7. ‘*' Las losas de piedra calear ó caliza para el pavimento
de la iglesia serán de grano fino y duro, exentas de pelos y 
blandones, de estructura compacta, sacadas á un ancho y de 
dimensión libre en sentido de la longitud, no bajando su grueso 
de catorce centímetros después de labradas.

8. ®*' La toba que se emplee para el enjutado y sobrecarga 
de las bóvedas será porosa, sacada de una estribación que hay 
á la izquierda de la carretera yendo en dirección á Potes, por 
ser la más esponjosa y de menos peso que se encuentra en 
aquellas inmediaciones.

9. ®' La madera que se emplee en los elementos construc­
tivos de la obra será del país, de roble ó castaño, de buena 
clase, cañiza, limpia, vetiderecha, sin nudos saltadizos, ni 
fibras irregulares ni vetisesgadas.

La que se use para andamiajes ó medios auxiliares, así 
como la de tablones, será de alisa y reunirá las debidas con­
diciones de escuadría y resistencia al objeto que se destina, 
para evitar cualquier accidente á los obi’eros.

10. La clavazón será de buena fábrica, de hierro dulce y 
grano fino y compacto.

11. La teja de buen barro, bien cortada, sonora y sin 
alabeos ni caliches.

12. Las varillas que han de ir recercando la tela metálica 
de los huecos de ventana serán de hierro, de quince milíme­
tros (O"*,015) de diámetro, y á ellas irá tejida la malla de la 
alambrera.

13. Todos los medios auxiliares, como barras, trócolas, 
tiros, etc., reunirán las debidas condiciones de resistencia, y 
el herramental y demás accesorios serán adecuados á sus di­
ferentes usos.

J
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II. — Manipulación y empleo de los materiales.

14. El mortero común se liará apagando la cal por inmer­
sión en tinas, mezclándola luego con arena silícea zarandeada 
en noques de madera, en proporción de dos partes de arena 
por una de cal crasa, batiéndolas perfectamente hasta que la 
mezcla resulte suave y encerada.

15. El mortero liidráulico se formará con dos partes de arena 
cuarzosa, lavada, de río, y una de cal hidráulica de Zumaya. 
Esta mezcla se hará en pequeñas porciones y se batirá con la 
paleta en artesas á propósito, con objeto de que no fragdie ni 
se endurezca antes de emplearla.

16. El mortero semihidráulico se compondrá de dos partes 
de arena, por dos tercios de cal hidráulica de Zumaya, batido 
con lechadas de cal crasa. También se mezclará en noques de 
madera no muy grandes, y no se dejarán masas sobrantes de 
un día para otro.

17. El estuco para enfoscado ó tendido interior se hará con 
tres partes de ai’ena fina tamizada y dos partes de cal, bien 
batido, y al emplearla se arrojará de golpe con la paleta y 
fratasará después al remolino.

18. El barro para el sentado de la teja será molido y sin te­
rrones, ablandándole con lechadas de cal, á fin de que, una vez 
puesto en obra y seco, adquiera alguna consistencia y resista 
la acción de las lluvias.

19. El hormigón se hará con piedra arenisca machacada y 
detritus de los sobrantes de la parte vieja que se reforma, y se 
mezclará y batii’á con mortero común, apisonándole después y 
regándole con lechadas claras de agua de cal.

20. La mampostería se careará á martillo, sacando sus fren­
tes planas, de dimensiones adecuadas para las buenas trabas, 
es decir, de piedras que atizonen todo el grueso del muro para



las hiladas de llaves, de otras intermedias para los mampues­
tos comunes, y de cantos mas reducidos para eniipiai entie 
los anteriores.

21. Los sillarejos se sacarán de las dimensiones de los que 
hay en el templo, y se desvastarán sus lechos y sobrelechos 
para formar planos á nivel, escuadrando sus paramentos y la­
brándolos á escoda.

Lo mismo se hará con las losetas que se empleen para el 
vuelo de los aleros, y con las losas del pavimento de la iglesia.

22. La madera que se destine á la construcción irá en tosco, 
pero labrada en sus asientos, empalmes, ensambles, barbillas 
y esperas, para que ajusten unas piezas con otras y produz­
can el efecto mecánico necesario.

23. La teja se sentará sobre el barro á escantillón, con un 
tercio de entrega, y en los caballetes ó cumbres se recibirá con 
mortero hidráulico.
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I I I —Modo de ejecutar las obras.

24. Todas las juntas de piedra ó mampuestos en los para­
mentos de fachadas, así como las quiebras que las mismas pre­
sentan en diferentes sitios, se desllagarán y franquearán qui­
tando el mortero repasado que hoy tienen, y después de rece­
barlas con otras piedras menudas y regarlas bien, para que la 
nueva argamasa se adhiera y forme cuerpo con ellas, se reci­
birán y enlecharán con mortero hidráulico, repretando des­
pués la llaga para que resulte rehundida y los frentes de los 
mampuestos completamente limpios.

2.0. En los arcos del pórtico de Mediodía, cuya desunión y 
movimiento de dovelas lo hace preciso, se pondrá una cimbra 
de madera ó apeo provisional, que se irá corriendo de uno á 
otro, con objeto de acuñar sus juntas con rajas de piedra are­
nisca, contrapeándolas y templándolas con un mazo, sin dar
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golpes fuertes, para recibir después dichas juntas con mortero 
hidt aulico, a fin de consolidar los mencionados arcos  ̂evitando 
el progreso de su ruina.

El actual tabicado que tienen los arcos de Oriente y Occi­
dente, ya desprendido y desplomado, se demolerá y sustituirá 
por otro análogo, buscando terreno firme y guardando sus 
aplomos.

En aquellas partes de cornisa en que, por efecto de ha­
berse movido los arcos, están desunidas las piedras, se mete­
rán tacos bien recibidos, para labrarlos en tosco, como el resto 
de las referidas cornisas.

26. Los canecillos serán de iguales dimensiones y labra 
que los existentes en los diferentes cuerpos del edificio, atizo­
nando el grueso del muro y recibiéndolos con mortero hi­
dráulico.

27. Las fajas de imposta que faltan se colocarán en los 
huecos que existen para las mismas, casando sus dibujos y la­
bra y dándoles el mismo tizón que las antiguas, recibiéndolas 
también con cal hidráulica.

28. Los tejados se irán levantando por secciones ó zonas 
de bóvedas, para evitar el que éstas puedan sufrir perjuicios 
por las lluvias. Se destejará, apilando convenientemente toda la 
teja que pueda ser utilizada. Se quitará toda la tierra que for­
ma el enjutado y carga de las referidas bóvedas, hcista dejar 
descubierto el trasdós de éstas, el que, una vez limpio, barrido 
y reg’ado con agua, se tenderá con una capa de mortero hi­
dráulico, de tres centímetros (0™,03) de espesor, con objeto do 
hacerlos impermeables, dejando una superficie áspera, á la que 
se repellará con mortero semihidráulico la toba del nuevo enju­
tado y carga que ha de formar las vertientes de los faldones.

Estos planos inclinados se maestrearán y guarnecerán con 
mortero hidráulico, para hacer otra capa impermeable, y so­
bre ella se colocará el barro que ha de constituir el asiento de 
las canales y cobijas, recibiendo con cal hidráulica los caba­
lletes y boquillas, y colocando sobre éstas las piedras que em-
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plean en la localidad para contrarrestar el efecto de los hura­
canes. En estos trabajos se llevará gran método y cuidado, y 
no se procederá á descubrir una bóveda sin que esté tejada la 
inmediata.

Las bóvedas y arcos que, como los correspondientes á la 
crujía de Oriente, ó sea á la capilla mayor y laterales, se en­
cuentran resentidos, se acuñai’an y enlecharan conveniente­
mente así que se hayan franqueado sus trasdoses, haciendo des­
pués en ellos la operación que se ha descrito para las bóvedas 
y tejados anteriores.

29. La demolición de la torre se hará con las mayores pre­
cauciones, sin dar golpe alguno, sino empezando por bajar las 
campanas, para lo que se establecerá un castillejo de madera 
de alisa, convenientemente empuentado y arriostrado, con al­
tura suficiente para el amaine, buenos durmientes para soporte 
de la barra de las trócolas, y tiros resistentes de cañamo, adop­
tando las medidas necesarias con objeto de evitar cualquier 
percance. Se destejará después la cubierta de la mencionada 
torre, levantando los cabrios y mampuestos con barra, en evi­
tación de golpes y de que caigan sobre los tejados inferiores, 
apilando aparte todos los materiales utilizables, para emplear­
los en la construcción do la nueva torre. Una vez desmontada 
por completo la antigua, se limpiarán las bóvedas, repretando 
por el trasdós sus hiendas, según se ha dicho, procediendo á 
completar los canecillos y trozos de imposta, y tejándolo des­
pués como se propone para el resto del edificio  ̂ á fin de que la 
fachada Este resulte como aparece en el plano de restauración.

30. En el interior del templo se establecerán andamies 
compuestos de almas, puentes, riostras y tablones de alisa para 
levantar el encalado que tienen sus paramentos verticales y 
bóvedas, dejando al descubierto la manipostería, y cogiendo 
con mortero hidráulico las quiebras que presentan algunos 
arcos y bóvedas, resanando las juntas. Lna vez hecho esto se 
enfoscarán todos los paramentos con estuco fino de cal y arena 
tamizada, fratasada al remolino, para que quede de su color.
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Toda la capa de pintura que tienen los arcos, capiteles, co­
lumnas y guarniciones de las puertas se hará desaparecer, 
empleando hierros finos y bien afilados, para que no pierdan 
su detalle iconístico y resulte la piedra de su tono, sin emba­
durnado alguno. En esta operación se empleará gran cuidado, 
lavando la piedra, en aquellos puntos en que fuese suficiente, 
para quitar la capa de pintura que hoy la recubre. También 
se pondrán rejillas en los huecos do ventanas en la forma que 
se detalla en el lugar correspondiente.

31. En los plintos de las basas de las columnas que es­
tán más deteriorados se pondrán piezas de igual clase de pie­
dra arenisca, haciendo las cajas que sea posible con colas ó 
lazos, y recibiendo las piezas nuevas á la piedra antigua con 
moitero hidráulico. Esta operación debo también practicarse 
con especial esmero, empleando herramientas finas en la aper­
tura de cajas y evitando el dar fuertes golpes.

32. El pavimento de la iglesia se formará dando una li­
gera cava á la tierra que hoy tiene y quitando los rastreles de 
las sepulturas, que están en su generalidad completamente 
podridos, nivelando bien los banqueos que se describen en la 
Memoria, y separando uno de otro por una línea de batientes 
ó adoquines.

Después se echará una capa de hormigón de piedra ma­
chacada y mortero, bien apisonada, para que forme clavo, y 
encima se pondrá la losa de piedra calear, cuyo despiezo se 
estudiará oportunamente, recibida con mortero, haciendo que 
éste rebose por las juntas, las que serán labradas, y el para­
mento visto repasado á escoda.

So conservarán las cinco losas que hay delante del altar 
mayor, pero se recibirán igualmente con mortero.

33. En la armadura del pórtico se echarán las piezas y 
cabrios nuevos que sea preciso, así como en el coro, puer­
tas, etc.; es decir, las obras complementarias de las descritas 
que por su escasa importancia no se pueden enumerar, pero 
todas conducentes á dejar el templo en buenas condiciones.
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34. La cerca dol osario se demolerá, empleando la pie­
dra en la constrncción de la nneva torre. Los restos humanos 
que allí existan se dejarán en aquel sitio, ó serán trasladados 
al cementerio.

35. Para la constrncción de la nueva torre se empezará 
por abrir las zanjas para cimientos, hasta encontrar terreno 
completamente firme. Dichos cimientos se hai’án con mampos- 
tería de piedra arenisca bien trabada con mortero común, api­
sonándola por bancos á nivel, cuya altura no pase de cin­
cuenta centímetros (0,50'"), enrasando dichos bancos con los 
detritus de la teja que resulte sobrante del antiguo edificio. 
Una vez enrasado el cimiento, se colocaran las hiladas de silla- 
rejo que formen el zócalo, guardando las trabas en sus tientes 
y tizones, á fin de que todas las juntas vengan contrapeadas. Se 
continuará después el resto de mamposteria irregulai concei - 
tada, hecha por hiladas á nivel en todo el aro de contorno, foi- 
mando en los ángulos las cadenas de sillarejo de mayor y me­
nor que el plano indica. Esta mampostería se sentará á mar­
tillo con mortero común, y se guardarán las trabas poniendo 
llaves ó perpiafios que atizonen todo el espesor del muro. Dis­
puesta la correspondiente cimbra, se armará también el arco 
con dovelas de sillarejo irregular y de forma de herradura 
como los que hay en el interior do la iglesia, acuñando sus 
juntas y recibiéndolas con mortero hidráulico. Fambien se 
hará el recerco de piedra arenisca de la troner¿i ó ventana de 
luces.

Al llegar al cuerpo de campanas, y una vez enrasado éste 
á la altura del antepecho, se continuará con las cadenas, re­
cerco y pilastras de sillarejo que se ven en el plano, colocando 
las cimbras para los arcos de herradura de dicho cuerpo, que 
serán análogos al de la puerta de entrada.

Encima de los referidos arcos se pondrá una hilada de losa 
formando la imposta, cuyo frente será decorado como las res­
tantes del antiguo monumento, y los canecillos de idénticas 
dimensiones, clase y labra5 sobre los canecillos las losetas del
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vuelo, y á los haces interiores del muro se colocará su estribo, 
en el que embarbillen los cabrios, sobre los que irá clavada la 
tabla de la cubierta. Debo advertir que para ésta se piensa 
utilizar la de la actual torre, reponiendo alguna pieza que 
pueda estropearse al desarmarla. Las campanas se montarán 
en la nueva torre tal y como se hallan en la existente. En el 
interior se formará la escalera que el plano do planta y sec­
ción representa, armada con zancas de roble de diez centíme­
tros por veinticinco centímetros (0,10™ X 0,25“ ), pilarote de 
diez por diez centímetros (0,10“  X 0,10“ ), puentes de diez y 
seis por veinticinco (0,16“  X 0,25“ ), maderos de mesilla de 
diez por diez centímetros (0,10“  X 0,10“ ), tornapuntas de 
diez y siete por trece centímetros (0,17“  X 0,13“ ), huellas de 
tabla de alisa de cinco centímetros (0,05“ ) de grueso, que por 
un lado irán recibidas en el muro y por el otro cajeadas con 
espigas á las zancas, y pasamanos de cabrio alomado en tosco. 
Todas estas piezas irán convenientemente engatilladas con 
hierro y tornillos.

La cubierta será de teja, á cuatro aguas, recibida con ba­
rro, y los caballetes con cal.

Toda la manipostería llevará retundidas las juntas, tanto 
interior como exteriormente, dejando los mechinales descu­
biertos.

En el hueco de entrada se pondrá la correspondiente 
puerta de madera de roble con su herraje y accesorios.

36. En toda la zona exterior al templo se arreglará el 
terreno disponiendo vertientes para dar salida á las aguas, á 
cuyo efecto se harán ligeros desmontes en unos sitios, cui­
dando siempre de que los cimientos no queden caballeros, y 
se terraplenará en otros, agregando una reducida faja del 
cementerio, según indica el plano de planta, y haciendo una 
pequeña escalerilla para entrar en aquél. La cerca de esta zona 
se formará con mampostería en seco, trabada y concertada, y 
se la dará un metro de altura sobre la rasante que resulte más 
alta. Las tierras se moverán y extraerán con carretillas.



37. Las portilleras para impedir el paso á los ganados 
se formarán con pilarotes de madera, puentes y tablas espa­
ciadas á hueco por macizo, con clavos remachados y su corres­
pondiente herraje de bisagras y picaporte tosco de madera.

Los pilarotes irán clavados en tierra y sujetos á los mu­
ros de la cerca, para que resulte una barrera sólida.

38. Las obras empezarán á los veinte días de dictarse 
por la Dirección general de Instrucción pública la Real orden 
para su ejecución, y se calcula el plazo racional de ocho meses 
para darlas terminadas.

Al frente de los trabajos deberá ponerse una persona 
práctica, de la confianza del Arquitecto, conocedora de la 
localidad y de la manipulación y empleo de los materiales 
que han de entrar en la confección de la presente obra.

Madrid, 20 de Junio de 1895. — Arquitecto, José U rioste 
Y V elad a .
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Ii|foni|e de là d{eàl ^càdeii|ià de Bellà;^

de ^ài\ ]/eri]àndo-

IG LE SIA  D E  S A N T A  M A R Í A  D E  L E B E Ñ A

>
Ponente, Sr . D. A dolfo F ernández C asanova  

Al limo. Sr. Director generai de Instrucción pública.

La Sección de Arquitectura de la Reai Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, cumplimentando la orden 
de V. I. de 2 de Agosto ùltimo, ha examinado con g-ran dete­
nimiento el proyecto de ohras de reparación de la iglesia de 
Santa Maria de Lebeña, en la provincia de Santander, que ha 
presentado el Arquitecto D. José Urioste.

Forman este trabajo tres carpetas distintas: la primera 
contiene seis fotografías del edificio en su estado actual; la 
segunda comprende tres documentos respectivamente destina­
dos á la Memoria, pliego de condiciones y presupuesto de las 
obras que se proyectan.

En la primera parte de la Memoria se consigna la situa­
ción del edificio, sus especiales formas, sistemas constructivo 
y decorativo y análisis filosófico del estilo á que pertenece, v 
que resulta ser el latino-bizantino. Se describen á seguida las
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reformas y transformaciones qne ha sufrido el edificio en diver­
sas épocas, ilustrando el escrito con diagramas en que se paten­
tiza la forma resultante de su planta en cada período, y por 
fin se hace un razonado análisis del estado actual del edificio, 
que aparece con grandes deterioros, no sólo por efecto de su 
descuidada ejecución y de la acción de los nueve siglos que 
cuenta do existencia, sino también, y muy especialmente, por 
efecto de las imprudentes reformas que en él se han llevado á 
cabo, y principalmente el rompimiento de arcos en los muros 
laterales de la capilla mayor, y haber cargado sobre estas 
debilitadas fábricas la torre actual con dos pesadas campanas 
en sustitución do la antigua espadaña, que debió sin duda 
estar colocada sobre el arco triunfal que da ingreso al san­
tuario.

En la segunda parte de la Memoria, consagrada á la res­
tauración, propone el autor limitar las obras que hayan de 
ejecutarse á los trabajos puramente necesarios para la conso­
lidación y conservación del templo y para proporcionarle el 
decoroso aspecto que debe ofrecer en armonía con su sacro­
santo destino; y en tal concepto cree deben respetarse las 
reformas y alteraciones introducidas en las diversas épocas, á 
excepción do la torre colocada en la capilla mayor, que, con 
su natural pesadumbre, ha originado la ruina incipiente de 
esta importantísima parte del templo y exige, por lo tanto, su 
pronta demolición.

No considera conveniente el Sr. Urioste la reconstrucción 
de la espadaña, porque ni ésta,^ni las fábricas en que debiera 
descansar, podrían sostener el peso de campanas capaces de 
ser oídas á las largas distancias á que se encuentran el pueblo 
y los dos anejos que constituyen la feligresía; y como las resen­
tidas y vetustas fábricas del edificio no se hallan en estado de 
resistir el peso de un campanario capaz de cumplir la indicada 
función, propone el Sr. Urioste para tal objeto la construcción 
de una torre aislada, pero contigua al edificio principal.

El autor del proyecto traza la nueva torro en armonía con
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el estilo del monumento y restaura la fachada orientai de este 
iiltimo, lo que puede hacerse sin dificultad, toda vez que aún 
existen trozos de fajas decoradas dentro de la torre existente.

Las restantes obras de pura consolidación y decoro con­
sisten en desllagar las juntas de las piedras, limpiar algunos 
trozos de guarnecidos de fachadas y recibir aquéllas con 
cemento hidráulico; rehenchir y enlechar las quiebras; acu­
ñar los arcos resentidos; reponer los canecillos y losetas de 
vuelos de alero que se hallan destruidos; limpiar cuidadosa­
mente el embadurnado de capiteles y columnas; levantar los 
encalados interiores de mui’os y bóvedas, extendiendo nuevos 
enfoscados; enlosar el pavimento, conservando las cinco lápi­
das do la capilla principal; deshacer la cerca del antiguo osa­
rio á fin de sanear el sitio, y arreglar la zona que circunda el 
edificio.

Termina el Sr. Urioste la Memoria enumerando las difi­
cultades que para la ejecución de las obras presentan las con­
diciones locales, y proponiendo que los trabajos se efectúen 
por administración, á causa do la índole y especial carácter del 
monumento á que se refieren.

El segundo documento, destinado á las condiciones facul­
tativas, se subdivide en tres capítulos: en el primero se ex­
plican minuciosamente las condiciones á que deben satisfacer 
los materiales; en el segundo, su manipulación y empleo; y en 
el tercero, el modo de ejecutar las obras.

El documento tercero, que forma el presupuesto, contiene 
los precios simples y compuestos, las mediciones de las obras 
y su valoración.

La tercera y última carpeta del proyecto contiene los pla­
nos, subdivididos en doce hojas: una representando la planta 
general del monumento; cuatro las fachadas; otras cuatro las 
secciones longitudinal y transversales del edificio ; la décima 
varios detalles ornamentales; la undécima la fachada del E., 
ya restaurada; y la duodécima el proyecto do nueva torre, 
en planta, alzado y sección.
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Considerado este proyecto en sn esencia, resultan mny 
razonados los juicios que emite su autor acerca del carácter y 
estado actual del monumento, así como también de las obras 
que considera necesarias y del sistema de ejecución más con­
veniente, siendo dignos de notarse, en la parte puramente 
formal de este concienzudo trabajo, la corrección y esmero 
con que están dibujados los planos.

Demostrada plenamente por el autor del proyecto la ne­
cesidad de demoler la torre actual para poder conservar el 
monumento, y toda vez que la desaparición de esta moderna, 
fábrica en nada altera el primitivo carácter de la ig’lesia, 
surge la duda de si debe ó no reconstruirse la primitiva espa­
daña. Mas puesto que no se conoce la forma y dimensiones 
que haya podido ésta ofrecer, sería de todo punto contrapro­
ducente imponer nuevas cargas á las viejas y resentidas fábri­
cas por tratar de reproducir, con escasas probabilidades de 
verosimilitud, formas de todo punto perdidas, y verse, además, 
en la precisión.de usar pequeños esquilones, impropios del 
especial objeto á que se consagran.

Por estas razones, es muy aceptable el pensamiento de 
construir una nueva torre separada del edificio, á fin de no 
desvirtuar más el carácter del monumento con otros adita­
mentos.

La torre que se proyecta ofrece el sencillo aspecto y 
agradables proporciones que su destino requiere, y única­
mente debe observar la Sección informante que, si bien es 
muy respetable el pensamiento del Sr. Urioste de armonizar 
la nueva torre con el edificio existente, á fin de evitar el 
efecto disonante de dos heterogéneas construcciones contiguas 
destinadas á un mismo fin; sin embargo, como esta unidad de 
estilo pudiera con el tiempo confundir ambas construcciones, 
introduciendo la duda consiguiente en las observaciones ar­
queológicas, parece preferible diversificar convenientemente 
dos fábricas pertenecientes á tan distintas épocas.

Mas como no sería prudente demorar la realización de las
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obras de consolidación de este templo por razón del estado de 
mina incipiente qne, segnn el autor del proyecto, ofrece su 
región oriental; y como, por otra parte, el proyecto de torre 
es digno de aprobación en su conjunto, y las modificaciones 
de detalle que conviene introducir son de tan escasa impor­
tancia, pueden, sin inconveniente alguno, dejarse al buen 
juicio del Arquitecto Sr. Urioste, que tiene ya dadas repetidas 
pruebas de su competencia.

Dos distintas clases de obras comprende este proyecto: 
las unas se lefieren a la conservación y decoro del monumento 
y deben, por lo tanto, ejecutarse por administración; las otras, 
relativas á la construcción de la torre, constituyen una obra 
completamente nueva, y parece, por lo tanto, que pudieran 
salir á subasta. Sin embargo, es preciso tener en cuenta los 
obstáculos que ofrece la ejecución de estas obras, tanto por la 
necesidad de tener que llevar de puntos distantes los oficiales 
destinados á realizarlas, y la mayor parte de los materiales, 
como por la dificultad de fijar un plazo para la ejecución de 
los ti abajos, a causa de las frecuentes interrupciones que im­
ponen las nieves y los fuertes temporales allí reinantes. Des­
caí tadas, pues, del presupuesto las obras de índole artística, 
que, según las prescripciones vigentes, deben ejecutarse por 
administi ación, y limitadas las de contrata á la erección de 
la nueva torre, es difícil, a juicio de la Sección informante, 
que se obtuviera en la subasta un beneficio mayor que el 
aumento de 15 por 100 que, según lo prevenido, habría que 
añadir al presupuesto de ejecución material formado por el 
Aiquitecto. 1 or estas razones, considera la Sección conve­
niente que todas las obras proyectadas se ejecuten por admi­
nistración.

En suma, la Sección entiende que el proyecto de obras 
de la iglesia de Deben a, presentado por el Arquitecto D. José 
Urioste, es desde luego aprobable, debiendo ejecutarse las 
obras por administración y recomendando al autor que, al 
construir la nueva torre según el proyecto general presentado.
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modifique algún tanto las muy características formas latino- 
bizantinas que ofrecen algunos de sus detalles, á fin de asig­
nar á la obra el moderno carácter que debe revestir.

V. I., sin embargo, resolverá lo que en su superior ilus­
tración estime más oportuno.

Lo que, por acuerdo de la Sección, y devolviendo el pro­
yecto remitido á informe, elevo á V. I., cuya vida guarde 
Dios muchos años.

Madrid, 12 de Octubre de 1895. — El Secretario general, 
Simeón A valos.



X

í)e^di‘if)óión de obfa^ ejeétitkd^ .̂

Aprobado por Real orden de 26 de Noviembre de 1895 el 
proyecto y presupuesto de gastos para las obras de reparación 
y conservación del templo de Santa María de Lebena, en la 
provincia de Santander, se dió comienzo á los trabajos en 
Mayo de 1896, por no ser posible verificarlo antes á cansa de 
las frecuentes y continuadas lluvias.

De conformidad á lo que se proponía en la Memoria que 
acompañaba al proyecto aprobado por la Real Academia de 
San Fernando y á lo informado por este Cuerpo consultivo en 
12 de Octubre de 1895, se empezó por desmontar la torre le­
vantada en 1830 sobre la parte correspondiente al ábside ó 
continuación de la nave central, donde se encuentra el altar 
mayor, y hubo posibilidad de apreciar los perjuicios que dicha 
carga había causado en la bóveda y arcos sobre que la misma 
descansaba, arcos que no datan de la construcción del templo, 
sino que fueron rasgados en 1580, al objeto do ver el altar v 
oir misa desde las capillas laterales.

Procedióse después á registrar todos los cimientos de la 
antigua basílica y de sus anejos, recalzando aquellos puntos 
que, por efecto del transcurso del tiempo, de la acción de los 
agentes exteriores ó de la disgregación de los materiales, so 
encontraban debilitados; y después de reparar conveniente­
mente unos muros, resanándolos, y recebando de mortero hi-



dráulioo las juntas de sus mampuestos, hubo necesidad de re­
hacer otros desde su planta, por exigirlo así sus pronunciados 
desplomes y su estado de avanzada ruina. Esto sucedió con 
parte de la fachada Oeste, toda resentida y seccionada en ho­
jas, sin duda desde que tabicaron el hueco por donde se supone 
que estaba antes la entrada al templo. La operación se llevó 
á cabo con el mayor cuidado, empleando materiales análo­
gos, y hasta en algún sitio, como sucede con los sillares de 
cadenas del cuerpo del coro, los mismos que antes tenía y en 
idéntica disposición. Al desmontar la torre quedó al descubierto 
la antigua fachada del Este, perfilando tal como debió estar 
en la época de su construcción, y apreciándose entonces los 
canecillos que habían roto ó quitado al cargar la mencionada 
torre, apareciendo también las fajas ó impostillas de vástagos 
serpeantes, que hasta ahora estaban ocultas y se veían sólo á 
trozos por el interior de aquélla, así como el hueco que en el 
referido paramento oriental existía tabicado, enfrontando con 
el correspondiente del muro occidental. En la supradicha fa­
chada de Oriente fué preciso hacer de nuevo todo el frontón 
del cuerpo alto y coronarlo por canecillos, como está en la fa­
chada opuesta. Todos los demás muros que constituyen el pe­
rímetro de la basílica han sido consolidados en los puntos que 
lo exigían, y á fin de evitar que los muchachos llegasen á las 
cubiertas por el amago de escalera existente en la fachada 
Norte, contigua al cuerpo que ocupa la moderna sacristía, y 
que se supone fuera la subida á la antigua espadaña, se ‘ha 
cubierto el macizo de aquélla por un enlosado con fuerte incli­
nación que facilita la vertiente de las aguas é impide el as­
censo á las mencionadas cubiertas.

Consolidados los muros verticales del templo y estable­
cido el correspondiente andamiaje en su interior, se registra­
ron todas las columnas; y aun cuando en algunas, entre ellas 
las de los arcos occidentales de ingreso á las capillas laterales 
al altar mayor, se notó pérdida de aplomos, no se vió ningún 
género de señales que hicieran temer por su seguridad, como
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desde luego se hubieran acusado en caso contrario, podiendo 
ser muy bien, ó un vicio original de construcción, ó quizá un 
efecto del rasgado de huecos hecho en 1580, agravado por la 
sobrecarga de la torre levantada en 1830.

Limpio todo el templo del encalado que recubría el in­
tradós de sus bóvedas y los paramentos interiores de sus mu­
ros ; quitada la pintura gris que embadurnaba los arcos ultra- 
semicirculares, y la amarilla de los capiteles y columnas, para 
lo que filé menester bastante tiempo y paciencia, emplear el 
agua hirviendo, á fin de que ablandase la capa de aquélla que 
tenían los indicados capiteles, é irla levantando con palillos de 
boj, en evitación de que los de acero alterasen el detalle ico­
nístico de su talla, quedó al descubierto todo el sistema de 
construcción y los elementos de su decorado. Sobre los pilares, 
y á diferentes alturas en un mismo pilar, arrancan los arcos, 
formados de dovelas de piedra de grano, cuyo despiezo es bas­
tante regular, observándose que el intradós de cada arco es una 
superficie ahuevada, cóncava. Sobre estos arcos se elevan los 
muros que soportan las bóvedas. Descubiertas éstas también 
por su trasdós, se vió que son de toba, de despiezo sumamente 
irregular, y sin que acusen ninguna regla de trazado en su 
dovelaje y cierre. Su construcción parece la de un muro de 
manipostería en el que fuera sustituido este material por la 
toba como menos pesada. Esta ventajosa cii’cunstancia estaba 
anulada por completo con la excesiva sobrecarga de tierra y 
cascote que en dichas bóvedas habían ido acumulando, quizás 
en sucesivos retejos, para formar las vertientes ó aguadas de 
las cubiertas, en términos que se hizo preciso un descombrado 
general, á fin de que, limpio completamente el trasdós, y re­
gado, se pudiese guarnecer de cemento semihidráulico, que, 
además de consolidarlas, acuñando sus piedras y enlechando 
sus juntas, formase un cascarón que las hiciese impermeables. 
Varias de ellas, especialmente las que corresponden al coro y 
las del altar mayor, han exigido importantes obras de refuerzo. 
Poco ha habido que recrecer sobre estas bóvedas, y los espa­
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cios triangulares qno han venido quedando entre las mismas 
y el plano de las aguadas se han rellenado con toba elegida 
entre la más porosa, repellándola con mortero semihidráulico.

Todos los aleros, revueltos y romanatos se han guarne­
cido con los canecillos y losetas de vuelo que faltaban, inter­
calando muchos nuevos de dibujos iguales á los tipos que allí 
existen, porque entre los antiguos los hay de tres ó cuatro cla­
ses, difiriendo en el detalle de su exorno, en el grueso de sus 
frentes y en el perfil de su rodeo. Con la misma variedad han 
sido repuestos cuantos bordean los aleros, y se han tejado las 
aguadas, recibiendo las canales, cobijas y cumbres con mor­
tero, para que no puedan ser levantadas por los vendavales. 
También han sido repuestas todas las impostillas que faltaban 
en diferentes sitios. Ninguna duda se ha presentado en estas 
operaciones, y matei-ialmente ha podido comprobarse que se 
restablecían los detalles de la primitiva ornamentación.

Otro tanto ha sucedido al descubrir exteriormente las bó­
vedas del baptisterio y pieza homóloga, entre las cuales está 
la es]3ecie de narthex ó prolongación de la nave central donde 
se hallaba el coro, dependencias aquéllas que corresponden 
respectivamente á los ángulos SO. y NO. del edificio. Se ob­
servó que existían en la fachada occidental unos triángulos 
tabicados, que con el imafronte de la nave del coro formaban 
el frontón inferior, y que todo el resto del interior encima de 
las bóvedas estaba macizado de ripio, lo que acusaba una va­
riante de la construcción antigua^ hecha sin duda cuando 
en 1794 se adosó el pórtico de Mediodía. Los canecillos que 
debajo de este pórtico se conservan aún medio rotos, los tro­
zos do impostas labradas que en algunos sitios decoran la fa­
chada de Occidente, y las cadenas de sillarejos desatados y sin 
traba con dichos triángulos laterales, fueron pruebas eviden­
tes de la altura á que en otra época coronaba el alero, y de la 
forma en que los mencionados pabellones angulares estaban 
cubiertos, que era á dos aguas con cumbre en diagonal, y que 
se ha restablecido por completo en el de NO., y en lo posible
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en el de SO., para que atase con la cubierta del pórtico, sin 
motivar una lima hoya de las proscritas en buena construc­
ción, pero dejando' sus aleros á igual altura. Todas las cubier­
tas del templo que nos ocupa han sido reconstituidas á su 
forma primitiva, y sólo sufren pequeñas alteraciones en la 
unión con los aditamentos qiie posteriormente se han ido 
agregando.

Después de ejecutadas todas las obras de reparación y con­
servación de los elementos resistentes y cubiertas, se han com­
pletado las del interior de la iglesia dejando vistas, y en su 
despiezo aparente, las piedras de los arcos ultra-semicircula­
res, capiteles, columnas y basas, guarneciendo de nuevo las 
bóvedas con enfoscado de cal y arena, que, como ésta es en 
aquellos parajes de color bastante subido, resulta la mezcla de 
un tono dulce, sin la crudeza del blanco que antes tenía. Esta 
iglesia ha debido estar siempre enfoscada, porque su mani­
postería es sumamente irregular, compuesta en general de 
piedra muy menuda y tan obscura que, sin aquel guarne­
cido, estarían casi negros los paramentos y bóvedas del 
templo.

Al limj)iar éste de su jalbegado quedó al descubierto la 
faja del arrabás ó arco de triunfo, y perceptible el detalle de su 
labra, sin que se haya notado que existiera en aquel sitio ins­
cripción alguna. El solado de la iglesia se ha hecho de nuevo 
con losas de piedra de grano á junta perdida, respetando las 
lápidas antiguas que había delante del altar mayor, y al ha­
cer este pavimento se ha restablecido por medio de batientes 
de piedra caliza la grada que, á juzgar por los diferentes nive­
les do los plintos de las columnas, existía en la antigua ba­
sílica.

También se han recalzado los cimientos del pórtico hecho 
en 1794, y se ha puesto casi nueva la cornisa, uniendo sus 
diversos componentes y practicando las necesarias reparacio­
nes en la cubierta y piso, que igualmente se ha solado de 
piedra.
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La imagen de la Virgen, patrona del templo, se ha con­
servado cuidadosamente, dejándola tal como estaba antes de 
las obras, del mismo modo que todos los demás retablos é 
imágenes que hay en la iglesia.

Los capiteles y basas de columna del interior del templo 
resultan completamente limpios en el detalle de su exorno, 
apreciándose en las molduras de algunos de ellos el empaste 
ó capa de estuco que anteriormente los recubría y que sin 
duda fué hecho en precedentes reparaciones.

Se hubiera deseado restaurar por completo todos estos 
elementos decorativos empleando las piezas necesarias y com­
pletando las hojas y trozos de molduras que en algunos ha 
destruido la acción del tiempo; pero como esto no afecta á las 
condiciones estáticas de las fábricas, hubiese podido desvir­
tuar el carácter del monumento y desentonar el entalle de lo 
nuevo con el de lo antiguo, mucho más siendo difícil encon­
trar en aquellos sitios artistas concienzudos, de buena volun­
tad é inteligencia para verificar esos trabajos, se ha preferido 
dejar de hacerlos.

Se estimó conveniente, después de oir la opinión del 
Sr. Cura, suprimir el coro que había á los j)ies do la iglesia, 
compuesto de unas cuantas piezas y tablones de castaño colo­
cados de cualquier modo, quitando ambiente á aquella parte 
de nave, cuyo espacio resulta ahora libre y desahogado.

Con las enumeradas obras se ha procurado en lo posible 
restablecer el carácter típico del templo de Santa María de 
Lebeña, en la época de su fundación, sin aventurarse en mo­
dificaciones que pudieran alterar la verdad de su primitiva 
traza con hipótesis más ó menos probables, pudiendo subsistir 
aún muchos años si, como por fortuna sucede con el actual 
Párroco, continúa bajo la custodia y solícitos cuidados de 
personas celosas de su deber y amantes de tan gloriosos 
recuerdos históricos. En la forma que queda se aprecian las 
construcciones y aditamentos de las diferentes épocas, sin que 
ninguno de éstos, como sucedía con la torre que se ha desmon-
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tado, perjudique á la estabilidad de las antiguas fábricas ni 
desarmonice su conjunto con la tranquilidad y augusto reco­
gimiento de aquel sitio de oración.

Separada de la iglesia y próxima á su fachada oriental se 
ha levantado la nueva torre, con su escalera interior, que 
asciende hasta la plataforma de las campanas. Construida con 
mampostería y cadenas de sillares en los ángulos, no desar­
moniza en su aspecto exterior del templo á que sirve de anejo; 
pero siguiendo las indicaciones de la Real Academia de San 
Fernando, los canecillos carecen de labra, se han suprimido 
las impostas decoradas y se han establecido diferencias que, 
sin desentonar con el conjunto, mai'quen la distinta fecha de 
su respectiva construcción.

Las fototipias que ilustran esta reseña dan idea exacta 
de las condiciones en que se encontraba el templo antes de la 
restauración, y de la forma en que ha quedado después de ve­
rificadas las obras.

Por último, se ha hecho desaparecer el antiguo osario, y 
se ha explanado todo el terreno que rodea la basílica, cercán­
dole con un muro de mampostería y poniendo en sus varios 
accesos portilleras de castaño de las que se usan en aquellos 
sitios, con objeto de que la meseta de emplazamiento esté libre, 
que no entren allí los ganados y que el pórtico no sirva de 
albergue á mendigos y vagabundos, como antes sucedía; 
debiendo encomendarse la custodia del templo y el cuidado de 
su conservación á la cultura y celo del Párroco, Alcalde y 
feligreses de aquel valle.

Creyó desde un principio el Arquitecto encargado de la 
restauración y autor de estas líneas, y la experiencia le ha 
convencido de ello, que el haber ejecutado otras obras en una 
localidad donde se carece de todo género de elementos, en que 
es preciso llevar los materiales desde largas distancias y en 
que se lucha con multitud de dificultades para tener buenos 
operarios, hubiera sido muy expuesto, y ante ello se ha visto 
cu la necesidad de prescindir de sus propósitos, en gracia al
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mejor resultado de aquéllas y á la fuerza imperiosa de las cir­
cunstancias.

Esta disminución de trabajo en la restauración de deta­
lles decorativos, y la economía obtenida en las obras ejecuta­
das, ba hecho que, en vez de las 32.272,23 pesetas á que as­
cendía el presupuesto aprobado, se hayan invertido sólo 
20.045,r>6 pesetas, quedando un sobrante á favor del Estado 
de 12.226,G7 pesetas.

Madrid, 30 de Octubre de 1897. - - 7</7 Arquitecto, Josk 
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7. TORRE NUEVA Y FACHADA ESTE, REFORMADA.

i





Á-.
“ l. * ̂Hi

"̂ ■

m < - -

í-

*̂- ' %■

...

p :

a; .->;-

<CCfflOC/3<-J
CO<Û<f-3
üLÜ
UJO
CO
UJ3£L
CO
UJÛ
cc
oz

uQ
CO

<Q<
O
I-

<
I—co





f O T O l I l ' I A  DE J^AUSER V M k n e I - M a d i ì ID

9. INTERIOR DE LA BASÌLICA,

TOMADO DESDE EL ÁNGULO S. O. DESPUES DE RESTAURADA.
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11. INTERIOR DE LA BASÍLICA RESTAURADA,

TOMADO DESDE EL ANGULO N. O.
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12. INTERIOR DE LA BASÌLICA RESTAURADA, 

TOMADO DESDE EL LADO DERECHO DEL ALTAR MAYOR
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14. IMAGEN DE LA VIRGEN, PATRONA DEL TEMPLO
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